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tivos mercados ni realizar una reforma del marco regulatorio de los mer-
cados del gas y de la electricidad en España sino aportar al progreso 
económico y social una contribución suficiente para compensar los posi-
bles efectos restrictivos sobre la competencia derivados de la operación 
de concentración que han sido identificados a lo largo del expediente.

En efecto, en el informe del Tribunal de Defensa de la Competencia se 
apunta a que el principal riesgo de la operación, relacionado con los efec-
tos conglomerado, es la alteración grave de la dinámica competitiva 
actualmente existente en los mercados del gas y de la electricidad que, 
según el mismo, se basaría en la existencia de dos conglomerados asimé-
tricos con incentivos para competir en el mercado en que no tienen una 
posición dominante, cambio que difícilmente podría ser compensado con 
condiciones.

Sin perjuicio de lo cuestionable de tratar de mantener una estructura 
cuyos problemas de competencia y barreras a la entrada han sido apunta-
dos reiteradamente a lo largo del expediente y de considerar que la diná-
mica competitiva de los mercados esté esencialmente ligada a la existen-
cia de dos conglomerados asimétricos susceptibles de ejercer presiones 
competitivas no reproducibles por terceros, no es función del control de 
concentraciones determinar cuál ha de ser la estructura de las empresas 
o del mercado siguiendo algún modelo, hipotético o real, sino compensar 
los posibles efectos restrictivos sobre la competencia efectiva derivados 
de la operación de concentración concreta. En esta misma línea, tampoco 
es función de este procedimiento resolver todos los problemas regulato-
rios que puedan existir en un mercado determinado.

No obstante lo anterior, no cabe ignorar que las condiciones impuestas 
en el presente Acuerdo de Consejo de Ministros podrían inducir los 
siguientes efectos:

Posible creación de un nuevo operador eléctrico o refuerzo de los ya 
presentes con un parque relevante de tecnologías retirables.

Impulso al mercado mayorista de Gas Natural como consecuencia de 
la ejecución de los programas de liberación, que proporcionarían este 
recurso a los operadores que quieran competir en la comercialización en 
una doble vertiente: garantizando un aprovisionamiento estable de gas 
mediante las asignaciones anuales y dando una liquidez a más corto plazo 
al mercado mediante las mensuales.

Creación o refuerzo de competidores de Gas Natural en los mercados 
del gas. En concreto, la enajenación de parte de las actuales redes de 
distribución de Gas Natural facilitaría la incorporación de al menos dos 
operadores con un tamaño significativo en esta actividad, lo que permiti-
ría la competencia referencial que ha sido apuntada en los informes que 
obran en el expediente y, junto con los mecanismos dispuestos para favo-
recer el cambio de suministrador, coadyuvaría a potenciar la competencia 
en comercialización.

Aumento de la inversión en redes e infraestructuras y en el desarrollo 
de nuevos productos, que redundará en una mejora de los servicios pres-
tados a los consumidores.

La competencia para adoptar el presente Acuerdo corresponde al Consejo 
de Ministros, según lo previsto en la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de 
la Competencia. Dicha competencia ha sido afirmada en el informe del Servi-
cio de Defensa de la Competencia y confirmada tanto en la Decisión de la 
Comisión Europea de 15 de noviembre de 2005 COM/11.3986 Gas Natural/
Endesa, en la que consideró que la concentración no tiene dimensión comuni-
taria de acuerdo con el artículo 1 del Reglamento 139/2004, como en el 
informe del Tribunal de Defensa de la Competencia.

El presente Acuerdo se entiende sin perjuicio de las autorizaciones 
que puedan resultar preceptivas en aplicación de la normativa sectorial 
vigente y, en su caso, de la competencia de la Comisión Europea para 
enjuiciar las operaciones de concentración que puedan derivarse del pro-
ceso de desinversión de activos previsto en el mismo.»

Madrid, 3 de febrero de 2006.

SOLBES MIRA 

 1841 ORDEN EHA/4304/2005, de 8 de noviembre, por la que se 
resuelven solicitudes de incentivos regionales, para la 
realización de proyectos de inversión y la modificación 
de las condiciones de expedientes resueltos con anteriori-
dad.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales, desa-
rrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, modificado por los Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 
302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, constituye un 
instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar 
las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en determinadas 

regiones del Estado con objeto de repartir equilibradamente las activida-
des económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos, 491/1988, de 6 de mayo, modificado por los Rea-
les Decretos 2486/1996, de 5 de diciembre y 1333/2001, de 30 de noviem-
bre, 487/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 528/1992, 
de 22 de mayo, 2485/1996, de 5 de diciembre y 1332/2001, de 30 de noviem-
bre, 488/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 303/1993, 
de 26 de febrero y 1331/2001, de 30 de noviembre, 489/1988, de 6 de mayo, 
modificado por el Real Decreto 1330/2001, de 30 de noviembre, 490/1988, 
de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 529/1992, de 22 de 
mayo, 133/1994, de 4 de febrero, 2488/1996, de 5 de diciembre y 1329/2001, 
de 30 de noviembre, 568/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales 
Decretos 530/1992, de 22 de mayo y 1328/2001, de 30 de noviembre, 569/1988, 
de 3 de junio, modificado por el Real Decreto 1327/2001, de 30 de noviem-
bre, 570/1988, de 3 de junio, modificado por los Reales Decretos 2487/1996, 
de 5 de diciembre y 1335/2001 de 30 de noviembre, 652/1988, de 24 de junio, 
modificado por Real Decreto 1326/2001, de 30 de noviembre, 1129/1988 de 30 
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1325/2001, de 30 de 
noviembre, 1389/1988, de 18 de noviembre, modificado por los Reales 
Decretos 1397/1992, de 20 de noviembre y 1323/2001, de 30 de noviembre 
y 883/1989, de 14 de julio, modificado por los Reales Decretos 789/1991, 
de 17 de mayo, 852/1992, de 10 de julio, 2489/1996, de 5 de diciembre, y 
1334/2001, de 30 de noviembre, establecieron la delimitación de la Zona 
Promocionable de Aragón, de las Zonas de Promoción Económica de 
Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Cantabria, Galicia, Canarias, Casti-
lla y León, Andalucía, Melilla, Extremadura y Comunidad Valenciana res-
pectivamente y fijaron los objetivos dentro de dichas zonas, así como los 
sectores promocionables y la naturaleza y cuantía máxima de los incenti-
vos regionales que podrán concederse en dichas zonas a los solicitantes 
que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regio-
nales, y se han tramitado las mismas de conformidad con la legislación 
que las afecta, vistas las propuestas de los Grupos de Trabajo previstos en 
el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, o, en su 
caso, las del Consejo Rector y al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 
del Real Decreto anteriormente citado, he tenido a bien disponer:

Primero. Concesión de Incentivos Regionales.–Se conceden incenti-
vos regionales a los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I 
de esta Orden en el que se indican el importe de los mismos, la inversión 
incentivable y los puestos de trabajo a crear.

Segundo. Modificación de condiciones.–Se acepta la modificación 
de los expedientes que se relacionan en el Anexo II, en el que se especifi-
can los datos de inversión, subvención y puestos de trabajo a crear, con-
cedidos inicialmente y los resultantes de esta modificación.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios notificará indivi-
dualmente a las empresas, a través del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma, las condiciones generales y particulares que afectan a 
cada proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a las empresas 
de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que, 
para la instalación o ampliación de las industrias, exijan las disposiciones 
legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa de la 
respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas 
municipales.

3. Se faculta a la Dirección General de Fondos Comunitarios para 
que pueda autorizar modificaciones, en más o menos y hasta un diez por 
ciento, respecto del importe de la subvención concedida, de la inversión 
aprobada o del número de puestos de trabajo.

Cuarta. Abono de las subvenciones.

1. La adquisición de los derechos por los perceptores de las subven-
ciones que puedan derivarse de la presente Orden queda condicionada a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente y a la aprobación del 
correspondiente expediente de gasto por el órgano competente, previa la 
preceptiva fiscalización favorable de la Intervención.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden 
quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expediente 
de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado 
en la sección 15 «Economía y Hacienda», rúbrica 15.14.422A.771 del 
vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera liquidación 
de subvención.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente 
Orden quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre justifica-
ción del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la Orden de 25 
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de noviembre de 1987, sobre justificación del cumplimiento de las obliga-
ciones frente a la Seguridad Social.

4. Cuando la subvención se cofinancie por los Fondos Estructurales 
de la Comisión Europea, su abono quedará sometido a la tramitación 
específica exigida para la percepción de ayudas por dichos Fondos, así 
como a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea.

5. Los pagos parciales, que tendrán el carácter de pagos a cuenta, 
estarán debidamente afianzados y sujetos a inspecciones y rectificacio-
nes, en su caso, de acuerdo con la normativa vigente.

6. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto 
en la normativa vigente como en la resolución individual, el beneficiario 

estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con 
abono de los intereses legales correspondientes y del recargo y sancio-
nes, si proceden, sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los 
preceptos sobre delitos contra la hacienda pública, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3057/
2004, de 21 de septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Pre-
supuestos, Miguel Ángel Fernández Ordóñez. 
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